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CAPITULO I

CLAUSULAS PARTICULARES

Art. 1° OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO DE AUDIO Y PROYECCIÓN DESTINADO A LA CASA DE GOBIERNO DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.
Art. 2° NORMATIVA APLICABLE: La presente contratación se regirá por las disposiciones del Decreto N° 666/03, el Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por Decreto 1023/01 y el Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Decreto N° 436/00, el Manual Práctico para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución N° 515/00/SH, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución N° 834/00/ME, y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas. Dichas disposiciones serán consideradas parte integrante del contrato. Asimismo se regirá por el régimen de Compras del Estado Nacional y Concesionarios de Servicios Públicos (Compre Trabajo Argentino), aprobado por Ley Nº 25.551.  

Art. 3° CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO LEGAL: A todos los efectos legales de la presente contratación, el oferente deberá constituir domicilio legal en la Ciudad de Buenos Aires. 
Art. 4º CONTENIDO DE LAS OFERTAS:

4.1 Inscripción en el SIPRO (Sistema de Información a Proveedores): De acuerdo con lo establecido en el Artículo 4 del Anexo I a la Resolución Nº 39/2005, de la Subsecretaria de la Gestión Pública, el oferente inscripto en el SIPRO deberá presentar junto con la oferta, completo y firmado el Formulario 13 “Declaración jurada de habilidad para contratar con la Administración Publica Nacional” que como Anexo I se adjunta al presente Pliego. 

Si los datos incorporados en el sistema hubieran variado desde la última presentación, el oferente deberá adjuntar la información que se modifique en la misma forma prevista para la presentación original. En este sentido, se deberá tener en cuenta, que la persona que suscriba la oferta deberá ser la misma que aparece registrada en el SIPRO. 

En el caso de los oferentes que no se hallaren incorporados en el SIPRO deberán realizar su “Preinscripción por Internet” y presentar junto con la oferta la información que exija la normativa vigente, acompañada de la documentación respaldatoria y utilizando los formularios estándar que se detallan en el Anexo I a la Resolución Nº 39/2005, de la Subsecretaria de la Gestión Pública.
La Preinscripción se realiza vía Internet en la siguiente dirección: 

https://www.argentinacompra.gov.ar-Proveedores
4.2 Acreditación de la representación: Deberán acompañarse los documentos (actas de asamblea con designación del directorio, actas de directorio con distribución de cargos, mandatos, poderes) de los cuales resulten las personas que representen al oferente, con facultades para obligarlo, realizar todos los actos y firmar los documentos que sean necesarios hasta la selección inclusive, excepto que dicha información se encuentre debidamente actualizada en el Sistema de Proveedores del Estado (SIPRO).
4.3 Información Impositiva: A los efectos de la presente contratación se deberá tener en cuenta lo siguiente:

a) Los oferentes que efectúen ofertas cuyos importes sean inferiores a PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) deberán presentar una Declaración Jurada respecto de la no existencia de deuda exigible en concepto de aportes, contribuciones y toda otra obligación previsional. No obstante lo expuesto si poseen el Certificado Fiscal para Contratar vigente no resultará necesario que presenten la Declaración mencionada.

b) Los oferentes que efectúen ofertas cuyos importes sean iguales o superiores a PESOS CINCUENTA MIL ($50.000,00) deberán poseer el Certificado Fiscal para Contratar, vigente expedido por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) y no resultará necesario que presenten la Declaración Jurada referenciada en el punto a).

4.4 constancia de retiro o constancia de recepción de Pliego de Bases y Condiciones Particulares: El presente Pliego puede consultarse de lunes a viernes hasta el día 29 de Septiembre de 2010. Los interesados podrán optar entre dos procedimientos diferentes a fin de obtener el Pliego de Bases y Condiciones Particulares:

4.4.1. Obtener el Pliego de Bases y Condiciones Particulares del sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SUBSECRETARÍA de la GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (www.argentinacompra.gov.ar). Al descargar el pertinente pliego se enviara en forma automática un mensaje a la dirección de correo electrónico del Organismo Contratante, dando cumplimiento con ello a lo establecido en el Artículo 2º de la Resolución SSGP Nº 24/2004. La confirmación de la recepción del mensaje de descarga de pliegos será enviada en forma automática por el sistema a quien hubiese obtenido el pliego.
Los interesados que no cumplan con los requisitos antes indicados, no podrán presentarse a cotizar utilizando el procedimiento de retiro de pliegos de Internet.

No será válido para presentarse a cotizar la descarga del Pliego de otros sitios de Internet.

El plazo para obtener del Sitio de Internet de la Oficina Nacional de Contrataciones en forma válida es el mismo que se consigno para retirarlo del Organismo Contratante.

Nota: Los interesados también podrán optar por el envío de un mensaje a la siguiente dirección de correo electrónico: dirpatsum@presidencia.gov.ar
En el mensaje se deberá indicar C.U.I.T., razón social o nombre y apellidos completos, los datos del procedimiento de selección de que se trate y una dirección de correo electrónico en la que serán válidas las circulares y demás comunicaciones que deban cursarse hasta el día de apertura de las ofertas.

La Dirección de Patrimonio y Suministros confirmará mediante “Constancia de Recepción” el mensaje a los interesado/s, previa verificación de los datos del procedimiento.

4.4.2. Retirar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares por la Dirección de Patrimonio y Suministros, sito en Av. Julio A. Roca 782 Piso 2º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires de 10:30 a 16:30 hs., hasta el día 29 de septiembre de 2010. En este caso deberán presentar la “Constancia de Retiro de Pliego” junto con la oferta.

4.5. El oferente deberá adjuntar a su oferta, folletos, planos, fotos con las especificaciones técnicas  de los elementos ofertados.
4.6. Garantía de mantenimiento de ofertas: El oferente deberá presentar la garantía de mantenimiento de oferta por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total de la oferta  (Art. 8 del presente Pliego).
Art. 5° FORMA DE COTIZACIÓN: La presente contratación deberá cotizarse en Pesos, completando la planilla de cotización que, como Anexo I,  se adjunta al presente.

TRATAMIENTO FISCAL. PRESIDENCIA DE LA NACION es “Consumidor Final” frente al Impuesto al Valor Agregado, y actúa como agente de retención con respecto a los distintos regímenes impositivos y previsionales que correspondan. Los oferentes, deberán indicar el tratamiento impositivo que le han dado a la operación.
Art. 6° FORMALIDADES DE LAS OFERTAS: La sola presentación de la oferta implica, por parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las cláusulas que rigen el presente llamado y la interpretación de su exacto alcance.

6.1. Forma de Presentación: 

6.1.1. Las ofertas estarán contenidas en sobre, caja o paquete, perfectamente cerrado, contendrán la información respetando el orden establecido, y deberán identificarse con:

· Los datos del procedimiento,

· Fecha de apertura,

· Nombre del oferente.

6.1.2 Las ofertas deberán estar  foliadas y firmadas por el oferente o representante en todas y cada una de sus hojas.
6.2  Certificaciones y Legalizaciones: En los casos que la documentación exigida sea presentada en fotocopia, las mismas deberán ser certificadas por Escribano Público y la firma autenticada por el Colegio Profesional correspondiente.
Art. 7° PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS: Los oferentes se comprometen a mantener sus ofertas por un plazo de treinta (30) días hábiles. Si no manifestaran en forma fehaciente su voluntad de no renovar las ofertas con una antelación mínima de diez (10) días al vencimiento del plazo mencionado, aquellas se considerarán prorrogadas automáticamente por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente
Art. 8º GARANTÍA de mantenimiento de oferta: Los oferentes deberán presentar junto con su oferta, una garantía de mantenimiento de aquella, equivalente al cinco por ciento (5%) del precio total general de la oferta, la que podrá constituirse, de acuerdo a lo previsto en el Art. 53 del Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado por el Decreto N° 436/00, de las siguientes formas o combinaciones de ellas:

a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta de la jurisdicción o entidad contratante, o giro postal o bancario.

b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice la contratación o del domicilio del organismo contratante. El organismo depositará el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones.

c) Con títulos públicos emitidos por el ESTADO NACIONAL. Los mismos deberán ser depositados en una entidad bancaria a la orden del organismo contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente, lo que deberá ser certificado por las autoridades bancarias al recibir dicho depósito. En caso de liquidación de los valores a que se refiere este inciso, se formulará cargo por los gastos que ello ocasione. El eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones que rigen la devolución de garantías.

d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión en los términos del 2.013 del Código Civil, así como al beneficio de interpelación judicial previa.

e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN dependiente de la SUBSECRETARIA  DE  SERVICIOS FINANCIEROS de la SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMÍA, extendidas a favor de la SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y cuyas cláusulas se conformen con el modelo y reglamentación que a tal efecto dicte la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA. Las mismas deberán estar certificadas por Escribano Publico.

f) Mediante la afectación de créditos que el proponente o adjudicatario tenga liquidados y al cobro en entidades estatales de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, a cuyo efecto el interesado deberá presentar, en la fecha de la constitución de la garantía, la certificación pertinente. 

g) Con pagarés a la vista suscriptos por quienes tengan el uso de la firma social o actuaren con poderes suficientes, a favor de la SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, cuando el monto de la garantía no supere la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000).

La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o adjudicatario. 

No será necesario que los oferentes presenten garantía de mantenimiento de oferta, cuando el monto de las mismas no supere los PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500,00).
Art. 9° LUGAR, FECHA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA  DE LAS OFERTAS: Las ofertas deberán ser presentadas en la Dirección de Patrimonio y Suministros de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, sita en la Av. Julio A. Roca 782, Piso 2º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta las 12:00 Horas, del día 4 de Octubre de 2010.
Art. 10° CONSIDERACIONES DE LA PROPUESTA: El oferente al formular su oferta deberá considerar todo aquello que sin estar especificado resulte necesario para la correcta ejecución del contrato. Asimismo se considera que al formular su oferta, lo ha hecho con perfecto conocimiento de causa.

Art. 11º VISITA: A los fines de la exacta apreciación de las características de los trabajos, el oferente deberá realizar una visita a todos los lugares  donde se instalara el equipo hasta cuarenta y ocho (48) horas previas a la apertura de ofertas.

Esta visita es de carácter obligatoria y por ello se extenderá el correspondiente CERTIFICADO DE VISITA, el que deberá ser presentado junto  con la oferta. 

A tales efectos, la coordinación de visitas se efectuará con la Dirección de Comunicaciones de Casa de Gobierno sito en Paseo Balcarce 24, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, (Coordinar previamente al Tel: 4344-3600 interno 2911/2915 Ing. Aguirre).
Art. 12° CONSIDERACIONES DE LA PROPUESTA: El oferente al cotizar su oferta deberá contemplar la provisión de materiales, sistemas e insumos de acuerdo a los planos y especificaciones que componen el presente pliego, la mano de obra, herramientas y equipos necesarios para la realización en tiempo y forma de los trabajos solicitados. Las intervenciones a que hacen referencia las especificaciones técnicas, se harán estudiando todos y cada uno de los factores y aspectos, que tuvieran influencia en la ejecución del objeto, asumiendo la adjudicataria la responsabilidad de llevarla a cabo en forma absolutamente satisfactoria, y bajo un estricto cumplimiento de las reglas del buen arte.

Por lo tanto deberá considerar todo aquello que sin estar especificado resulte necesario para la correcta ejecución del contrato. Asimismo se considera que al formular su oferta, lo ha hecho con perfecto conocimiento de causa.
El Contratista deberá ser totalmente consciente del altísimo valor patrimonial e histórico de la Casa de Gobierno, no se podrá afectar ni dañar la fachada del edificio, debiendo asignar todos los recursos necesarios, ya sean humanos y/o técnicos a fin de preservar en todo momento el edificio, los lugares de trabajo y todas aquellas zonas por las que deban circular sus operarios, materiales, maquinarias, herramientas, etc. bajo su exclusivo riesgo y a su costa, para desarrollar las tareas objeto de la presente licitación.

Los Proponentes deberán considerar en la formulación de sus propuestas que las obras e instalaciones deben ser entregadas terminadas, probadas, ensayadas, listas para ser puestas en funcionamiento y completas de acuerdo a sus fines, así como las obligaciones que se derivan del período de garantía, debiendo asimismo el contratista gestionar y obtener la totalidad de las habilitaciones y aprobaciones por parte de los organismos públicos o del sector privado, que resulten pertinentes en la materia.

Art. 13° CONSULTAS Y/O ACLARACIONES AL PLIEGO: Las consultas al presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares deberán efectuarse por escrito en la DIRECCIÓN DE PATRIMONIO Y SUMINISTROS, sita en Av. Julio A. Roca 782, Piso 2, C.A.B.A. o, por correo electrónico a la dirección dirpatsum@presidencia.gov.ar hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha fijada para la apertura de las ofertas.

No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquéllas que se presenten fuera de término.

Las circulares aclaratorias y/o modificatorias al Pliego podrán ser notificadas en forma válida al domicilio denunciado al retirar el pliego como a la dirección de correo electrónico que hubiere consignado el interesado al obtener el pliego desde el sitio de Internet o bien en la que hubiese denunciado al retirar el pliego del Organismo Contratante.
Art. 14° APERTURA DE LAS OFERTAS: Las ofertas recibidas serán abiertas en un acto formal ante los funcionarios designados a tal efecto, y ante todos aquellos que desearen presenciarlo, quienes podrán verificar la existencia, número y procedencia de los sobres, cajas, paquetes o diskettes dispuestos para ser abiertos.

Asimismo, se labrará un acta que será firmada por los mencionados funcionarios y por los oferentes presentes. 

Art. 15° Criterio de Evaluación y Selección de ofertas: La adjudicación se realizará a favor de la oferta más conveniente para el organismo contratante, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad  del oferente y demás condiciones de la misma.

Asimismo la Comisión Evaluadora podrá solicitar toda la documentación y las muestras de materiales y mobiliarios que considere necesarios a efectos de realizar una mejor evaluación de las ofertas.

Art. 16° GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: El adjudicatario deberá integrar la garantía de cumplimiento del contrato, equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de la Orden de Compra que se emita, dentro del plazo de OCHO (8) días, contados a partir de la recepción de la misma. Vencido dicho plazo, en caso de incumplimiento, se rescindirá el contrato.

La misma deberá ser integrada por cualquiera de las formas previstas en el Artículo 53 del Reglamento, para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional aprobado por el Decreto Nº 436/00 (descriptas en el Art. 8º del presente Pliego).

Art. 17º LUGAR DE ENTREGA: Los equipos deberán ser entregados en Dirección de Comunicaciones de Casa de Gobierno sito en Hipólito Irigoyen, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, (Coordinar previamente al Tel: 4344-3600-5666 interno 2911 / 2915 Ing. Aguirre).
Art. 18º PLAZO DE ENTREGA: Las entregas deberán realizarse en el menor tiempo posible las cuales no excederán los CUARENTA Y CINCO (45) días corridos contados a partir de la notificación de la respectiva Orden de Compra.

Art. 19°  RECEPCIÓN. 

Provisoria: Consiste en la conformidad otorgada por la Dirección de Comunicaciones de la Presidencia de la Nación, a través de la suscripción del remito correspondiente, el cual constará en original, duplicado y triplicado, cuya distribución será la siguiente:

-  Los dos primeros, se devolverán al proveedor.

- El triplicado, que contendrá los mismos datos que los anteriores ejemplares, se archivará como constancia en la Dirección de Comunicaciones.

La Dirección de Comunicaciones podrá efectuar cualquier tipo de observación que considere pertinente con respecto a la prestación del servicio. 

 
Definitiva: La Comisión de Recepción Definitiva se expedirá, mediante el certificado respectivo,  dentro del plazo de siete (7) días hábiles contados a partir de la recepción provisoria, una vez cotejada la adecuación de la prestación con lo estipulado en la Orden de Compra.
Art. 20°  CONDICIONES DE PAGO: Los pagos serán efectuados en pesos, en el plazo de treinta (30) días corridos, contados a partir de la recepción de la factura, la cual se deberá presentar mensualmente a mes vencido, una vez emitido el respectivo certificado de recepción definitiva, por parte de la Comisión de Recepción Definitiva de Bienes y Servicios.

Para el supuesto caso, de que el pago de la Administración fuera realizado fuera del término previsto, no imputable al proveedor, deberá aplicarse una tasa del cinco (5 %) por ciento anual sobre los importes nominales.

A los efectos del pago de los bienes entregados, el proveedor deberá presentar en la Dirección de Despacho, Mesa de Entradas y Archivo de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, sita en Av. Julio A. Roca 782, piso 2°, la siguiente documentación:

* Facturas: Original y duplicado, con mención del número de Orden de Compra a la que corresponde.

* Remitos: el duplicado del mismo, sellado y firmado por el responsable de la recepción.

Todos los comprobantes mencionados, deben ajustarse a lo establecido en la Resolución General A.F.I.P N° 1814/05.

Además deberá tenerse en cuenta el tratamiento fiscal enunciado en el Artículo 5º del presente Pliego.

Los pagos del Tesoro Nacional, se efectuarán conforme a las disposiciones de la  Resolución N° 262/95 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y Finanzas Publicas.

El proveedor, una vez recibido el/los pago/s, deberá presentar ante la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN – RENDICIONES DE CUENTAS, Av. Julio A. Roca 782, 1° Piso, Buenos Aires, un Recibo Oficial por dicha/s percepción/es, indicando Número de Orden de Compra, importe, fecha de acreditación del pago, Número de Cheque/Banco y Número de factura/s.     

Información y documentación requerida para la percepción de los pagos:

a) Información de cuenta bancaria: A los efectos de percibir el pago por los bienes entregados, el adjudicatario deberá informar su número de cuenta bancaria en moneda nacional, corriente o de ahorro, la que deberá hallarse abierta en algunos de los bancos adheridos al sistema, autorizados a operar como agentes pagadores, que se indican a continuación:

· BANCO DE GALICIA Y BS. AS. S.A.

· BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA

· BANCO DE LA PROVINCIA DE BS. AS.

· BANCO FRANCÉS S.A.

· BANCO CIUDAD DE BS. AS.

· BANCO PATAGONIA S.A.

· BANCO SAN JUAN S.A.

· BANCO SANTANDER RIO S.A.

· HSBC BANK ARGENTINA S.A.

· BANCO CREDICOOP COOPERATIVO LIMITADO

· BANCO MACRO S.A.

· NUEVO BANCO DEL CHACO S.A.

· BANCO SUPERVIELLE S.A.

Dado que los pagos que realiza el Tesoro se efectúan mediante acreditación en la cuenta bancaria informada por el proveedor, el cumplimiento de este requisito es necesario para percibir los pagos a los que resulte acreedor.

b) Alta de Beneficiario: el adjudicatario deberá acompañar fotocopia de la presentación del formulario de Alta de Beneficiario y de Autorización de Pago, con la constancia de recepción respectiva o indicación del Código del Beneficiario, otorgado conforme lo prescripto por la  Disposición N° 21 de la Contaduría  General de la Nación y su similar N° 10 de la Tesorería General de la Nación.

Quienes no posean número de beneficiario, deberán concurrir a obtenerlo a la Dirección de Contabilidad, sita en Av. Julio A. Roca 782, piso 1°, Buenos Aires.

EL PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL ESTADO NACIONAL APROBADO POR LA RESOLUCIÓN  Nº 834/00/M.E. QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE, DEBERÁ SER CONSULTADO POR LAS FIRMAS OFERENTES EN LA PÁGINA DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (www.argentinacompra.gov.ar). 

SE ADJUNTA:

· LEY Nº 25.551 (COMPRE TRABAJO ARGENTINO).
BUENOS  AIRES, 

ANEXO I  - PLANILLA DE COTIZACIÓN

El que suscribe……………………………………………DNI……………………………………………………………….
en nombre y representación de la Empresa…………………………………….… con domicilio legal en la Calle…………………………………Nº……….localidad……………………………………………………………………. Teléfono…………………….Fax……………Nº de CUIT…………………………………….... y con poder suficiente para obrar en su nombre. Luego de interiorizarse de las condiciones particulares y técnicas que rigen la presente licitación, cotiza los siguientes precios:

	Renglón
	Descripción
	Cant.
	P/Unitario
	P/Total

	1
	Micrófono cuello de ganso con capsula condenser y base. Según Anexo Especificaciones Técnicas.


	6
	
	

	2
	Micrófono cuello de ganso con capsula condenser y base. Según Anexo Especificaciones Técnicas.


	4
	
	

	3
	Micrófono cuello de ganso con base y botón de activación momentánea. Según Anexo Especificaciones Técnicas.


	4
	
	

	4
	Adaptador de líneas de audio. Según Anexo Especificaciones Técnicas.


	2
	
	

	5
	Distribuido/Mezclador de 8 canales. Según Anexo Especificaciones Técnicas.


	2
	
	

	6
	Gabinete Acústico. Según Anexo Especificaciones Técnicas.
	4
	
	

	7
	Trípode para bafle. Según Anexo Especificaciones Técnicas.


	4
	
	

	8
	Bandeja mezcladora potenciada de 6 x 2. Según Anexo Especificaciones Técnicas.


	1
	
	

	9
	Proyector. Según Anexo Especificaciones Técnicas.
	1
	
	

	10
	Pantalla de proyección desmontable. Según Anexo Especificaciones Técnicas.


	1
	
	

	11
	Micrófono inalámbrico de UHF. Según Anexo Especificaciones Técnicas.


	8
	
	

	12
	Distribuidor de audio 10 entradas x 10 salidas. Según Anexo Especificaciones Técnicas.


	1
	
	

	13
	Micrófono Condenser cuello de ganso inalámbrico con base. Según Anexo Especificaciones Técnicas.


	4
	
	

	14
	Gabinete acústico. Según Anexo Especificaciones Técnicas.


	4
	
	

	15
	Micrófono de superficie. Según Anexo Especificaciones Técnicas.


	3
	
	


	Renglón
	Descripción
	Cant.
	P/Unitario
	P/Total

	16
	Consola de control central inalámbrica. 

Según Anexo Especificaciones técnicas.


	1
	
	

	
	Software de Gestión. 

Según Anexo Especificaciones técnicas.


	1
	
	

	
	Punto de Acceso Inalámbrico. 

Según Anexo Especificaciones técnicas.


	1
	
	

	
	Unidad de debate Presidente inalámbrica. 

Según Anexo Especificaciones técnicas.


	1
	
	

	
	Unidad de debate Delegado inalámbrica. 

Según Anexo Especificaciones técnicas.


	3
	
	

	
	Micrófono desmontable con varilla flexible. 

Según Anexo Especificaciones técnicas.


	4
	
	

	
	Pack de baterías para cada una de las unidades de debate.  

Según Anexo Especificaciones técnicas.


	6
	
	

	
	Cargador con capacidad de carga de hasta cinco (5) packs de baterías. 

Según Anexo Especificaciones técnicas.


	2
	
	

	
	Mano de obra y accesorios para la instalación y montaje del sistema. 

Según Anexo Especificaciones técnicas.


	1
	
	

	                                                                                 Sub-Total Renglón Nº 16

	


	
	
	
	
	

	Renglón
	Descripción
	Cant.
	P/Unitario
	P/Total

	17
	Gabinete acústico. Según Anexo Especificaciones técnicas.
	10
	
	

	
	Potencia de audio. Según Anexo Especificaciones técnicas.
	3
	
	

	
	Consola rackeable de 19” de 16 canales. Según Anexo Especificaciones técnicas.
	1
	
	

	
	Ecualizador de dos (2) canales. Según Anexo Especificaciones técnicas.
	1
	
	

	
	Equipo eliminador de realimentación de dos (2) canales y doce (12) filtros tipo notch configurables por canal. Según Anexo Especificaciones técnicas.
	1
	
	

	
	Micrófonos cuello de ganso con capsula condenser y base. Según Anexo Especificaciones técnicas.
	10
	
	

	
	Distribuidor de audio de diez (10) entradas por diez (1) salidas independientes con control de nivel. Según Anexo Especificaciones técnicas.
	3
	
	

	
	Distribuidor de video de un (1) canal de entrada por seis (6) salidas. Según Anexo Especificaciones técnicas.
	1
	
	

	
	Cámara de video para interior. Según Anexo Especificaciones técnicas.
	1
	
	

	
	Monitor  LCD de 19” para video cámara de control. Según Anexo Especificaciones técnicas.
	1
	
	

	
	Procesador Quad de cuatro (4) canales. Según Anexo Especificaciones técnicas.
	1
	
	

	
	Grabador/Reproductor de DVD. Según Anexo Especificaciones técnicas.
	1
	
	

	
	Rack Normalizado. Según Anexo Especificaciones técnicas.
	1
	
	

	
	Patchera tipo caja de escenario. Según Anexo Especificaciones técnicas.
	2
	
	

	
	Cable para parlante. Según Anexo Especificaciones técnicas.
	1
	
	

	
	Cable para micrófono estéreo. Según Anexo Especificaciones técnicas.
	1
	
	

	
	Cable para camara de video. Según Anexo Especificaciones técnicas.
	1
	
	

	
	Ficha Canon hembra tipo Neutrik. Según Anexo Especificaciones técnicas.
	15
	
	

	
	Ficha Canon macho tipo Neutrik. Según Anexo Especificaciones técnicas.
	15
	
	

	
	Instalación y puesta en servicio del sistema.
	1
	
	

	 Sub-Total Renglón Nº 17

	

	TOTAL GENERAL 
	


MONTO TOTAL DE LA OFERTA: (Completar en letras)
PESOS…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….
NOTAS:
1) En caso de discrepancia entre las especificaciones indicadas en el presente Pliego con las fijadas en el    Anexo I - Planilla de cotización, se deberá tener en cuenta como valido lo detallado en esta última.
2) Se podrán ofrecer marcas sustitutas siempre que las mismas resulten convenientes de acuerdo a las especificaciones técnicas solicitadas.
DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR - FORMULARIO 13
(Según Art. 4.1 del PByCP)
Declaro bajo juramento, que la persona que suscribe, se encuentra habilitada para contratar con la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL en razón de cumplir con los requisitos del Artículo 27 del Decreto 1023/2001 “Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional” y que no esta incursa en ninguna de las causales de inhabilidad establecidas en los incisos a) a g) del artículo 28 del citado plexo normativo y sus modificatorios.

 






…….……………………………………………..
                                                                                                                    FIRMA Y ACLARACION
ANEXO - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.
Renglón Nº 1: Micrófono cuello de ganso con capsula condenser y base.
· Respuesta en frecuencia: al menos 80 a 18.000 Hz
· Conector de audio: XLR macho.
· Del tipo unidireccional (super cardioide) 
· Largo: 60 cm.
Renglón Nº 2: Micrófono cuello de ganso con capsula condenser y base.
· Respuesta en frecuencia: al menos 80 a 18.000 Hz
· Conector de audio: XLR macho.
· Del tipo unidireccional (super cardioide) 
· Largo: 40 cm.
Renglón Nº 3: Micrófono cuello de ganso con base y botón de activación momentánea.

· Respuesta en frecuencia: al menos 80 a 18.000 Hz
· Conector de audio: XLR macho.
· Del tipo unidireccional (cardioide) 
· Largo: No inferior a 30 cm.
· Con botón de activación momentánea de micrófono
Renglón Nº 4: Adaptador de líneas de audio.
· Respuesta en frecuencia: al menos 40 a 19.000 Hz
· Conector de entrada de alta impedancia para línea desbalanceada
· Conector de salida desbalanceada de alta impedancia en paralelo con la entrada
· Conector de salida de baja impedancia para línea balanceada.
· Atenuación no mayor a 21 dB.
· Peso no superior a 400 g.
Renglón Nº 5: Distribuido/Mezclador de 8 canales.
· Mezclador de 8 entradas/2 salidas de línea
· Divisor de 2 entradas/8 salidas de línea.
· Cada canal deber poder operar con independencia en modo de mezclador o divisor 
· Posibilidad de montaje en rack de 19”.
· Ancho de banda: al menos de 20 Hz a 100 KHz.
· Alimentación: 220 Vca – 50Hz
· Conectores de entrada/salida: XLR
Renglón Nº 6: Gabinete Acústico. 
· Respuesta en frecuencia: al menos 60 a 19.800 Hz
· Potencia máxima: al menos 200w RMS.
· Impedancia nominal de entrada: 8 ohms 
· Peso máximo: 25 Kg.
· Sensitividad:: para1w/1m al menos de 90 dB
· Woofer al menos de 12”
· Tweeter de 1”
Renglón Nº 7: Trípode para bafle.
· Altura máxima de al menos 2m
· Peso mínimo soportado 28 Kg.
· Material acero.
Renglón Nº 8: Bandeja mezcladora potenciada de 6 x 2.
· Respuesta en frecuencia: al menos 30 a 19.800 Hz.
· Potencia de salida: máximo 200 w/4 ohms en el modo bridge (mono) y 100 w/4 ohms en        estéreo.
· Distorsión armónica total: Salida para parlante menor a 0,5% a 20 Hz-20 KHz.
· Crosstalk a 1 KHz para un ancho de banda de 20 Hz-20KHz, canal de entrada a salida principal: al menos -60 dB.
· Instrumento de medición: al menos un medidor a través de LEDs con 5 puntos y 2 canales para la salida el amplificador.
· Ecualizador gráfico con rango de +/- 12 dB máximo de al menos 7 bandas.
· Debe poseer alimentación para phantom: +48 Vcc.
· Alimentación: 220 Vca – 50 Hz sin transformadores externos.
· Dimensiones: como máximo ancho: 500mm; alto: 280 mm y profundidad: 290 mm.
· Peso: no mayor a 15 Kg.
Renglón Nº 9: Proyector.
· Luminosidad: Al menos 2800 ansilúmenes. 

· Resolución: XGA (1024 x 768)

· Con soporte para las siguientes resoluciones: VGA (640 x 480), SVGA (800  x 600), XGA (1024 x 768) y SXGA (1280 x 1024).

· Cantidad de colores: 16.7 millones de colores. 

· Compatibilidad informática: PC, MAC.

· Compatibilidad de video: PAL, PAL – N, PAL – M, SECAM, NTSC, NTSC 4.43,

· Fuentes de entrada: 2 de computadora y 2 de video.

· Lámpara (vida útil): UHP 200 W (2000 horas).

· Resolución horizontal: 750 líneas. 

· Relación de aspecto: 4:3

· Tamaño de imagen: 40” a 300”

· Distancia de proyección: según lente.

· Modo de proyección: frontal/trasero y escritorio/techo.

· Control remoto.

· Sonido: Al menos 2 – 2 w. estéreo.

· Energía necesaria 100 -240 V a 50/60 Hz.

· Deberá proveerse con las siguientes interfases: 


- Cable para monitor.


- Cable para mouse. 


- Cable para audio y video. 


- Cable para alimentación de corriente eléctrica. 

Renglón Nº 10: Pantalla de proyección desmontable.
· Con armazón de montaje (tipo Fast Fold).
· Medidas: al menos 2m de ancho y 3m de alto.
· Funda o estuche para su transporte.
Renglón Nº 11: Micrófono inalámbrico de UHF.
Sistema:

· Alcance: no menor a 80 m

· Frecuencias de trabajo: En la banda de UHF con frecuencias autorizadas por las normativas vigentes de la CNC.

· Respuesta de audiofrecuencia: al menos 50 Hz a 15 KHz para +/- 2 dB

· Distorsión armónica total: no mayor 0,6% típica

· Rango Dinámico: > 100 dB con ponderación A

Transmisor:

· Nivel de entrada de audio: -8 dBV máximo en posición de ganancia de 0 dB

· Salida de RF del transmisor: no menos de 25 mW máximo

· Requisitos de alimentación: 2 pilas alcalinas AA

· Duración de la pila: mayor a 7 horas

Receptor: 

· Deberá tener doble antena y permitir la interconexión de dos micrófonos para usar en forma simultánea. 

· Tipo de modulación:  FM 

· Nivel de salida de audio: Conector XLR (con carga de 600Ω ): -19 dBV; Conector de ¼ Plug (con carga de 3000Ω ): -5dBV.

· Salida XLR: impedancia equilibrada

· Sensibilidad: -105dBm para señal SINAD típica de 12 dB 

· Alimentación: 220 VAC – 50 Hz sin transformadores externos.

Cápsula:

· Del tipo dinámico y unidireccional (cardioide)

· Sensibilidad (a 1 KHz circuito de tensión abierta): -54,5 dBV/Pa (1,85 mV).

Renglón Nº 12: Distribuidor de audio 10 entradas x 10 salidas.

· Impedancia de entrada: mayor a 10 KΩ balanceado.
· Impedancia de salida: menor a 100Ω balanceado.
· Nivel de ruido: mejor que -70 dB.
· Respuesta en frecuencia: 20 Hz a 20 KHz +/-0,1dB.
· Distorsión armónica total: máxima 0,05%.
· Distorsión por intermodulación: máxima 0,05%.
· Conectores de entrada y salida: jack de ¼” estéreo.
· Debe ser rackeable.
Renglón Nº 13: Micrófono Condenser cuello de ganso inalámbrico con base.

Micrófono:

· Repuesta en frecuencia: Al menos de 80 Hz a 16000 Hz 

· Conector de audio: XLR macho.

· Del tipo cardioide.

· Impedancia de salida: nominal 150 ohms

· Sensibilidad a 1 KHz, voltaje de circuito abierto: -35 dBV/Pa (18 mV)

· Nivel de presión acústica (SPL) máximo a 1 KHz con 1% de THD, carga de 1 KΩ: 121 dB

· Relación de señal a ruido con respecto a 94 dB SPL a 1 KHz: 66 dB

· Peso Neto: No mayor a 150 gr. (sin la base)
· Alimentación: 48-52Vcc de alimentación Phantom, 8,0mA
Base: 

· Frecuencias de trabajo: En la banda de UHF con frecuencias autorizadas por las normativas vigentes de la CNC
· Estabilidad de la frecuencia: +/- 10ppm
· Duración de las baterías: mayor a 7 hs 
· Alcance de funcionamiento: no menor a 25m
· Peso no mayor a 350 grs
Receptor:
· Nivel de salida de audio: para conector XLR (con carga de 600 ohm): -13dB
· Impedancia de salida: para conector XLR: 200 ohm
· Salida XLR: impedancia equilibrada
· Sensibilidad: no menor a -100dBm para señal SINAD típica de 12dB
· Rechazo de imágenes: mayor a 65dB típico
Renglón Nº 14: Gabinete acústico.
· Rango de frecuencia: Al menos 60Hz a 20KHz +/-5dB.

· Peso máximo: 23 Kg.

· Sensitividad: 93 dB a 1 Watt/1 m.

· Woofer al menos de 15¨.

· Potencia máxima: Al menos 500 W RMS.

· Frecuencia de crossover: 2,3 KHz (18 dB por octava).

Renglón Nº 15: Micrófono de superficie.

· Respuesta en frecuencia: al menos 50 a 17.000 Hz
· Impedancia de salida: 150 ohm
· Máxima presión de nivel de sonido: 118 dB a 1 KHz con distorsión armónica del 1%.
· Del tipo cardioide 
· Relación señal ruido: al menos 70 dB referido a SPL=94dB.
· Alimentación: 11 a 52 Vdc Phantom
· Rango dinámico con una carga de 1Kohm: al menos 95 dB.
RENGLÓN Nº 16:  EL PRESENTE RENGLÓN  TIENE POR  OBJETO LA ADQUISICIÓN DE UN SISTEMA COMPLETO DE AUDIO CONFERENCIA INTEGRADO POR LOS SIGUIENTES COMPONENTES: 1 (UNA) CONSOLA DE CONTROL CENTRAL INALÁMBRICA; 1 (UN) SOFTWARE DE GESTIÓN; 1 (UN) PUNTO DE ACCESO INALÁMBRICO; 1 (UNA) UNIDAD PARA DEBATE PRESIDENTE INALÁMBRICA; 3 (TRES) UNIDADES PARA DEBATE DELEGADO INALÁMBRICA; 4 (CUATRO) MICRÓFONOS DESMONTABLE CON VARILLA FLEXIBLE; 6 (SEIS) PAQUETES DE BATERÍAS PARA UNIDADES DE DEBATE INALÁMBRICAS; 2 (DOS) CARGADORES PARA 5 PAQUETES DE BATERÍAS; 1 (UNO) ACCESORIO VARIOS Y DE MONTAJE NECESARIOS PARA EL SISTEMA; 1 (UNO) MANO DE OBRA INSTALACIÓN. SERVICIO DE OPERACIONES PARA CAPACITACIÓN (COBERTURA LLAVE EN MANO).
1. Unidad de control central inalámbrica.
Especificaciones eléctricas

· Tensión de alimentación: 100 - 240 VCA +/- 10 % 50 – 60 Hz

· Consumo de energía: 170 W

· Conexión RS-232 2 conectores hembra Sub-D de nueve polos

· Respuesta de frecuencia: 30 Hz - 20 kHz (-3 dB a nivel nominal)

· THD a nivel nominal < 0,5 %

· Atenuación de diafonía > 85 dB a 1 kHz

· Rango dinámico > 90 dB

· Relación señal/ruido > 87 dBA

Entradas de audio

· Entrada nominal XLR 12 dBV (+/- 6 dB)

· Entrada nominal Cinch 24 dBV (+/- 6 dB)

Salidas de audio

· Salida nominal XLR 12 dBV (+6 / -24 dB)

· Salida nominal Cinch 24 dBV (+6 / -24 dB)

Especificaciones mecánicas

· Montaje Sobremesa o para rack de 19 pulgadas.

· Peso <10 kg

2. Punto de acceso inalámbrico.
Especificaciones eléctricas

· Consumo de energía no mayor a 4,5 W

Especificaciones mecánicas

· Montaje En techo, pared o trípode (con el soporte incluido)

· Color Gris claro.

3. Unidad para debate inalámbrica.

Especificaciones eléctricas

· Respuesta de frecuencia: 30 Hz - 20 kHz

· Impedancia de carga de auriculares >32 ohmios <1 kilohmio

· Potencia de salida 2 x 15 mW/32 ohmios

Especificaciones mecánicas

· Montaje Sobremesa

· Dimensiones sin micrófono:

· Altura entre 50 y 70mm

· Anchura entre 150 y 190mm

· Profundidad entre 120 y 180mm 

· Peso

· con batería entre 500 y 800 g.

4. Micrófono desmontable con varilla flexible.

Especificaciones mecánicas

· Longitud entre 300 y 500mm

· Peso entre 100 y 150g.

5. Paquete de baterías para unidades para debate inalámbricas.

Especificaciones técnicas
· Material de ión-litio.

6. Cargador para 5 paquetes de baterías.

Especificaciones eléctricas

· Tensión de alimentación: 100 - 240 VCA +/- 10 % 50 – 60 Hz

· Consumo Máximo de electricidad 190 W

RENGLÓN Nº 17: EL PRESENTE RENGLÓN TIENE COMO OBJETO LA ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE AUDIO Y VIDEO PARA EL SALÓN DE LOS CIENTÍFICOS.
1. Gabinetes acústicos.
· Rango de frecuencia: Al menos 150Hz a 15KHz.

· Impedancia nominal de entrada: 8ohms.

· Peso máximo: 4 Kg.

· Al menos 1 woofer y 2 tweeter.

· Dimensiones: no mayores a (36 x 15,5 x 21,8) cm (alto x ancho x profundidad).

· Potencia máxima: Al menos 100 W RMS sobre 6 ohms.

· Color: BLANCO.

2. Potencia de audio.

· Potencia máxima: Al menos 2 x 125W en 8 ohms , 2 x 200W en 4 ohms.

· Rango de frecuencia de trabajo: Al menos 25 Hz a 20KHz con una distorsión, (THD) menor al 1% a 1 KHz.

· Entrada: Al menos con XLR.

· Filtro de baja frecuencia para reducción de la distorsión y protección de los parlantes.

· Deberá tener por lo menos control de volumen de cada canal por separado y switch de   encendido.

· Protecciones: Contra cortocircuito, circuito abierto, térmica, ultrasónica y contra emisiones de RF.

· Distorsión total armónica menor a 0,6%

· Alimentación: 220 VAC – 50Hz sin transformadores externos.

3. Consola rackeable  19” de 16 canales.

· Respuesta en frecuencia de entrada de micrófono o línea a cualquier salida: al menos de 23 Hz a 19,5  KHz para menos de 1 dB.

· Impedancia de salida: Menor  a 155 ohms. 

· Impedancia de entrada: de los micrófonos mayor o igual a 2.000 ohms.

· Al menos 12 canales de entrada mono, 2 canales de entrada estéreo.

· Al menos 1 salida estéreo sub grupo, 1 salida mono sum y seis salidas auxiliares

· Crosstalk a 1 KHz: no mayor que -90 dB para entrada adyacente.

· Instrumento de medición: al menos uno de tecnología de LEDs con por lo menos 10 segmentos. 

· Ecualizador gráfico con al menos 4 bandas de ecualización

· Alimentación conmutable phantom de +48 V sobre cada entrada de micrófono.

· Alimentación: 220 VAC – 50Hz sin transformadores externos.  

· Niveles máximos de entrada:

· De micrófono: no menor a +14 dBu

· De línea: no menor a + 29 dBu      

· Niveles máximos de salida:

· Cualquier salida: no menor a +19 dBu

· Dimensiones: ancho: 483 mm, alto: no mayor a 90 mm, y profundidad: no mayor a 450 mm

· Peso: no mayor a 13 Kg.

4. Ecualizador gráfico de dos canales.
· Entradas: 2 balanceadas

· Respuesta en frecuencia para 22 Hz a 19,5 KHz: +/- 0,25 dBu

· Cantidad de bandas de ecualización: al menos treinta y una (31).

· Ganancia: variable al menos entre -12 dB a +12 dB.

· Entrada/Salida: Conexión con fichas XLR y plug mono ¼”.

· Distorsión máxima: no mayor a 0,015% a máxima salida

· Ecualizador: Dual 31 bandas, 1/3 de octava con variación de atenuación en la banda: +/- 6dB o +/- 12 dB según selección

· Alimentación: 220 Vca – 50 Hz

· Consumo: no mayor a 31 W

· Rackeable.

5. Equipo eliminador de realimentación de 2 canales y 12 filtros tipo notch configurables por canal. 

· Filtros: al menos diez (10) filtros digitales por canal, controlados automáticamente desde 40 Hz hasta 20 KHz.

· Ancho del Filtro: controlable por el usuario a 1/10 o 1/5 de octava con Q constante.

· Resolución: 1/50 octava desde 100 Hz hasta 20 KHz.

· Tiempo típico para encontrar y eliminar realimentación: 0,4 seg. A 1 Khz.

· Cantidad total de filtros activos combinados por canal: seleccionable por el operador entre 1 y 12.

· Cantidad de filtros dinámicos y fijos por canal: seleccionable por el operador. 

· Máximo nivel de señal de entrada/salida: balanceada +27dBV pico, desbalanceada+21 dBV pico.

· Impedancia de entrada: balanceada o desbalanceada a 10K. Ohms, PIN 2 high.

· Conectores de entrada/salida: XLR-3 Y ¼” TRS.

· Variación espectral: +/- 0,25 dB, entre 20 Hz y 20 KHz.

· Relación señal ruido: mayor a 100 dB.

· Distorsión THD: menor que 0,02% a 22 dB con onda senoidal a 1 KHz.

· Alimentación: 220 VAC 50 Hz sin usar transformadores externos.

· Peso: no mayor a 4 Kg, para ser montador sobre rack de 19”.

6. Micrófonos cuello de ganso con cápsula condenser y base.

· Respuesta en frecuencia: al menos 80 a 15.900 Hz
· Conector de audio: XLR macho.
· Del tipo unidireccional (cardioide) 
· Largo: no menor a 50 cm.
7. Distribuidor de audio de 10 entradas x 10 salidas independientes  con control de nivel.

· Impedancia de entrada: mayor a 10 KΩ balanceado

· Impedancia de salida: menor a 100Ω balanceado

· Nivel de ruido: mejor que -70 dB

· Respuesta en frecuencia: 20 Hz a 20 KHz +/-0,1dB

· Distorsión armónica total: máxima 0,05%

· Distorsión por intermodulación: máxima 0,05%

· Conectores de entrada y salida: jack de ¼” estéreo

· Debe ser rackeable
8. Distribuidor de video de 1 entrada x 6 salidas. 
· Cantidad de entradas: 1, con conector BNC

· Impedancia de entrada: mayor a 50 KΩ 

· Nivel de video: no menor a 0,95 Vpp

· Cantidad de salidas: al menos 6, con conectores BNC

· Impedancia de salida: 75 ohm

· Nivel de señal: no menor a 0,95 Vpp/75 ohm.

· Respuesta en frecuencia: hasta 10 MHz +/-0,1dB
9. Cámara de video para interior.
· Dispositivo de Captura de imagen: 1/3”  color Super HAD CCD.
· Sistema de barrido: 2:1 entrelazado
· Sincronización: interna
· Tensión de salida de video: 1 Vpp sobre 75 ohm
· Ficha de salida de video: BNC.
· Montaje de lentes: C/CS.
· Resolución media > 500 líneas de TV. 
· Iluminación mínima = 0.3 Lux (F 1.2) (color).
· Control de iris: al menos DC y  Video.
· Lente autoiris.
· Deberá contar con todos los accesorios para su montaje.
· Alimentación: 12/24 V VDC.
· Transformador incluido para su instalación.
· Consumo: menor a 4W.
· Dimensiones máximas (milímetros) alto: 56 x ancho: 65 x  profundidad: 125.
· Peso (sin lente): no mayor  a 0.35 Kg.
10. Monitor LCD de 19”  para video cámara de control.
· Tamaño de la pantalla visible: 19” en diagonal.
· Resolución de aspecto y Resolución máxima nativa: Ampliado – WideScreen – (16:9) / Resolución máxima nativa: 1360 x 768 puntos
· Interfaz de conexión a monitor: Analógica RGB-DB15 
· Frecuencia de Barrido Horizontal: 30-81 KHz
· Tiempo de Respuesta: no mayor a 6 ms.
· Brillo: no inferior a 300 cd/m2
· Relación de Contraste: no menor de 600:1
· Ángulo de visión: no menor a 160° Horizontal / 160° Vertical
· Alimentación eléctrica: de 220 V - 50 Hz sin necesidad de transformadores externos.

· Se proveerán los cables correspondientes para la alimentación eléctrica y la interconexión con la unidad central de proceso.
11. Procesador Quad de 4 canales.
· Debe poder conectar de 1 a 4 entradas de cámaras 
· Debe operar en al menos modo NTSC y modo PAL
· Modo de Display al menos los siguientes: 1 pantalla, 2 pantallas y 4 pantallas
· Tensión de entrada de video: 1 Vpp sobre 75 ohm 
· Tensión de salida de video: 1 Vpp sobre 75 ohm
· Alimentación: 12Vcc.

12. Grabador / Reproductor de DVD.
· Sistema de grabación NTSC

· Sistemas de reproducción NTSC, PAL, PAL-N
13. Rack Normalizado.
· Capacidad 45 U

· Profundidad de 1000mm

· Montante a 19”

· Techo de aireación con acometida de cables, preparado para montaje de unidades de ventilación

· Piso de aireación con acometida de cables

· Lateral desmontable de seguridad

· Puerta delantera de vidrio templado con marco de chapa y cerradura de combinación

· Estructura de plegado múltiple

· Pie de nivelación de nylon

· 2 Canales de tensión con 10 tomas IRAM c/u, con termomagnética

· 2 Unidades de ventilación de techo con 2 turbinas c/u

· 1 Estante deslizante ventilado de 19”, 1U, 800mm de profundidad, capacidad de carga hasta 70Kg

· 2 Estantes fijos ventilados de 19", 1U, 800mm de profundidad, capacidad de carga hasta 75 Kg.

· 1 Cajón p/ rack de 19”

· 4 Organizadores horizontales de 19”, 1U, embutidos

· 2 Set de anillas organizadoras x 5 unidades.

14. Patcheras tipo cajas de escenario:
· 8 Conectores XLR-3 macho a chasis

· c/ Gabinete especial

· c/ Transformadores

15. Cable para parlante.

· Longitud 160m.

16. Cable para micrófono estéreo.

· Longitud 500m

17. Cable para cámaras de video.

· Longitud 20m

18. Fichas Canon hembra tipo Neutrik.

· Cantidad: 15 (quince)

19. Fichas Canon macho tipo Neutrik.

· Cantidad: 15 (quince).

20. Instalación y puesta en servicio.

· Cantidad: 1 (una)

DETALLES DE INSTALACION CORRESPONDIENTES AL RENGLON Nº 17.
1. Instalación de los Parlantes:
Se deberá colocar a la altura de la ultima moldura pintada en color marrón oscuro, un cable canal que contendrá en su interior todos los cables de los parlantes, dicho cable canal se deberá pintar del mismo color que la moldura a los efectos de que quede perfectamente disimulado e integrado en la decoración del salón. Se deberá realizar un orificio pasante que comunique con el local Nº 2 donde ira el rack con todo el equipamiento correspondiente.
2. Piso del Salón:
En la posición de la caja que figura  como A en plano adjunto, se deberán construir dos ductos que terminaran en los lugares indicados, como I y II, dejando en ambos un acceso con tapa. Estos ductos contendrán los cables con conectores para micrófonos (tres canon hembra en cada uno). Del mismo modo en las cajas A y B llevaran también tres cannon hembra cada uno.
3. Pared del Salón.
Se colocara una caja que se designará, un canon macho de chasis como posición para un micrófono alternativo y en otra caja, también a designar, otro canon macho de salida para la mesa de periodistas.

En el ducto existente y que realiza todo el recorrido  por las paredes del recinto, se deberá proveer una salida para una pachera de audio de ocho posiciones en el mismo lugar de la salida de la mesa de periodistas, de modo que permita retirar la misma una vez finalizados los actos.

4. Local de Rack.
Es este local se ubicara el rack conteniendo todo el equipamiento de audio.

El mismo esta pensando de forma tal que una vez finalizado el acto se cierre, quede todo guardado y de esta manera no altere la fisonomía del lugar. 

Para ello deberá realizarse en la pared un acceso para poder pasar todo el cableado (recordar que en una parte de la pared es hueca) y de esta manera poder acceder al citado gabinete, que tendrá ruedas para poder desplazarlo en caso de tener que hacer algún trabajo de instalación y/o reparación.
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